
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1º Inst. de Dist. Civil y Comercial 2ª Nom. de Santa Fe, en autos
“RUIZ, MARTA ELENA S/ QUIEBRA” CUIJ Nº 21-02015643-8, se hace saber que el 14/12/19 se ha
dictado el auto de apertura del Concurso Preventivo de Marta Elena Ruiz, DNI Nº 29.180.969, con
domicilio real en Florencio Fernández nº 6.295 y legal en Alvear nº 3963, ambos de Santa Fe. Se
intima a quienes se consideren acreedores para que formulen sus demandas de verificación, ante
el Síndico designado, C.P.N. Fernando José Izquierdo, con domicilio en Amenábar nº 2.962, hasta el
día 18/02/2.020, inclusive, de 8 a 14 hs.. Los informes individuales serán presentados el 03/04/20 y
el informe general el 22/05/20. Lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe,… de Febrero de
2020.

S/C 414431 Feb. 13 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios Primera Circunscripción Judicial de Santa Fe
(Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación con
asiento en Santa Fe), en autos caratulados: GAGLIANO ANALIA ISABEL s/Declaratoria de herederos
(Expte. CUIJ N° 21-02007108-4/2019) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
Gagliano Analía Isabel, DNI 16.169.614, paro que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y en el hall de Planta Baja de Tribunales (art. 67 C.P.C.y C. modificado por la Ley 11.287)
Fdo. Dr. Hugo Beltramo (Secretaria). Dra. Sánchez, Secretaria.

$ 45 405770 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe) en autos caratulados “CRUZ SERGIO S/
SUCESORIO” (CUIJ 21-02015674-8), se cita, se llama, y emplaza a todos los herederos, acreedores
y legatarios de SERGIO CRUZ, D.N.I. Nº 04.872.448, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial por un (1) día. Firmante: Dra. CLAUDIA BIBIANA SÁNCHEZ (SECRETARIA).-

Santa Fe, 10 de febrero de 2020.

$ 45 414525 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nº 1, en lo Civil y Comercial de
la 3ra. Nominación de Santa Fe, Dra. Beatriz Forno, y Secretaría a cargo de la Dra. Viviana Naveda
Marcó, se hace saber que en autos caratulados: LECUMBERRI, OLGA YONE s/Quiebra (Expte. C.U.I.J.
N° 21-01977795-9), la Sindicatura ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución de
Fondos y que se han regulado los honorarios de la Sindica actuante, en la suma de $ 81.079,99 y
los de la abogada peticionante en la suma de $34.748,56, lo que se publica a sus efectos, por dos



días, conforme lo ordenado por el art. 218 de la Ley de Concursos y Quiebras Nº 24.522 y sus
modificatorias. Santa Fe, 7 de Febrero de 2020. Dra. Wagner, Prosecretaria.

S/C 414320 Feb. 13 Feb. 14

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición del  Sr.  Juez  del  Juzgado de Primera Instancia  de Distrito  Nº  11,  en lo  Civil,
Comercial y Laboral, de la Ciudad de San Jorge, en autos: TONNA CAROLINA FELISA s/Sucesorio
(CUIJ Nro. 21-26259734-9 - Año 2019), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Carolina Felisa Tonna, L.C. Nº 6.321.749, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y exhibición en los Estrados Judiciales. San Jorge, 26 de Diciembre de 2019.
Dra. Alberto, Prosecretaria.

$ 45 414158 Feb. 13 Feb. 19

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera
Nominación  de  la  ciudad  de  Rafaela,  Provincia  de  Santa  Fe;  en  autos:  Expte.  CUIJ  N°
21-23918847-5 - BARBEY, JUAN ANGEL c/SANTISTEBAN DE VIDAL AMALIA MARÍA; SANTISTEBAN,
AUDICIA DIANA; SANTISTEBAN, ENID GRACIELA s/Usucapión, ha pronunciado la sentencia que a
continuación, en su parte pertinente, se transcribe: Tomo 43 - Folio 345 - Resolución 492. Rafaela,
17 de Septiembre de 2019. Autos y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: 1- Rechazar la demanda
de prescripción adquisitiva breve promovida por Juan Angel Barbey Albarracín. 2- Imponer las
costas a la parte actora perdidosa. 3- Diferir la regulación de honorarios hasta tanto los interesados
estimen la base regulatoria (art. 8 Ley 12.851). Hágase saber, insértese el original, agréguese
copia. Notifíquese. Firmado: Dra. Sandra Cerliani, Secretaria. Rafaela, 27 de Diciembre de 2019.



$ 33 413993 Feb. 13 Feb. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la Segunda
Nominación de Rafaela, sito en calle Alvear N° 226 de Rafaela, se notifica, por el término y bajo
apercibimientos

de ley, al Sr. CESAR FABIÁN SCHURRER - DNI N° 32.845.927 la resolución recaída en autos: Expte.
BRIZZI, RUBÉN EDGAR c/SCHURRER, CESAR FABIAN s/Ejecutivo - CUIJ Nº 21-24190273-8: Rafaela,
14 de Agosto de 2019. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo 1- Llevar adelante la ejecución, hasta
que la acreedora se cobre íntegramente el monto reclamado, con más el interés que a la tasa
promedio  mensual  activa  en  pesos  que  establezca  el  Banco  de  la  Nación  Argentina  para
operaciones de descuento de documentos, desde la fecha del vencimiento de cada título y hasta la
del efectivo pago y costas. 2- Regular los honorarios del Dr.  Ezequiel  Ricardo Silva Valentini,
teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto por los arts. 4, 6, 7 inc. 2 °-b) y 8 de la Ley 6767 -
t.o. Ley 12.851- resulta aplicable la cantidad de 1,94 unidades jus en la estimación de los aranceles
en cuestión, equivalentes a la fecha a la suma de $ 6.462,61, los que en caso de mora y, a tenor
de lo normado por el art. 32 del mismo cuerpo legal, devengarán un interés equivalente a la tasa
activa que publica el Banco de la Nación Argentina para operaciones de descuento de documentos
a treinta días. Córrase vista a la Caja Forense, formúlense aportes de ley. Acredite en autos
situación ante la A.F.I.P. Archívese el original, expídase copia y hágase saber. Natalia Carinelli
Abogada - Secretaria Duilio M. Francisco Hail, Juez. Rafaela, 26 de Diciembre de 2019. Dra. Natalia
Carinelli - Secretaria.

$ 52,50 413921 Feb. 13

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe en autos: D´ANTONI, DANTE ANGEL
s/Sucesorio - 21-24193384-6, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante D´Antoni, Dante Angel, DNI Nº
6.296.476, con ultimo domicilio en Estanislao López Nº 474 de la ciudad de Sunchales, fallecido el
día 29 de diciembre de 2007 para que comparezcan a hacer valer sus derecho dentro del término
de 30 días bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETÍN
OFICIAL y en Sede Judicial,  conforme Ley 11.287 y Acuerdo Ordinario Celebrado el día 07 de
Febrero de 1996. Ordenado por: Sandra Inés Cerliani – Secretaria - Ana Laura Mendoza – Juez a/c.
Rafaela, 27 de Diciembre de 2019.

$ 231,30 413843 Feb. 13 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial  de la
Segunda Nominación de la Ciudad de Rafaela, Provincia de Santa Fe, en autos: Expte. C.U.I.J. Nº
21-24194884-3  ZBRUN,  FRANCISCO JUAN s/Sucesorio,  se  cita,  llama y  emplaza  a  herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el  causante
Francisco Juan Zbrun, D.N.I. Nº M6.282.372, con último domicilio en calle Ituzaingó 292 de Rafaela



(SF), fallecido en fecha 14/11/2019 Rafaela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término de 30 días bajo apercibimientos de ley, lo que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL y en el hall de Tribunales, a sus efectos. Dr. Duilio Maximiliano Hail (Juez) – Dra. Natalia
Carinelli (Secretaria). Rafaela, 30 de Diciembre de 2019. Dr. García, Prosecretario.

$ 193 413852 Feb. 13

__________________________________________


